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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Manuel Barea Garrido.
Expediente: SAN/ET-2/04-SE.
Infracción: Grave, del art. 15.g) en relación con el apartado
f) del mismo art. de la Ley 10/1991, de 4 de abril.
Fecha: 3 de marzo de 2004.
Sanción: Seiscientos (600) E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Plazo: Quince días para presentar alegaciones desde el siguien-
te al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 11 de mayo de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos relativos al procedimiento de reem-
bolso de coste de garantías.

Por esta Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de actos relativos al procedimiento
de reembolso de coste de garantías, de conformidad y en los
términos establecidos en los apartados 3 a 7 del artículo 105
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden
Social y no habiendo sido posible su realización por causas
no imputables a esta Administración Tributaria, se cita, por
medio de su anuncio, a los interesados que se relacionan,
o sus representantes, para ser notificados por comparecencia
en esta Delegación Provincial, C/ Conde de Gondomar, núm.
10, Servicio de Recaudación, en el plazo de diez días contados
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

REQUIRIENDO DOCUMENTACION REEMBOLSO COSTE
DE AVAL NUM. 4/03

Sujeto pasivo: Doña Carmen María Hens Dugo.
Expte.: Reembolso de coste de aval 4/03.

Domicilio: C/ Doce de Octubre, núm. 2, 3.º izquierda, 14001,
Córdoba.

Córdoba, 6 de mayo de 2004.- La Delegada, Purificación
Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos relativos al procedimiento de reembolso de
coste de garantías.

Por esta Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de actos relativos al procedimiento
de reembolso de coste de garantías, de conformidad y en los
términos establecidos en los apartados 3 a 7 del artículo 105
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, y no habiendo sido posible su realización por causas
no imputables a esta Administración Tributaria, se cita, por
medio de este anuncio, a los interesados que se relacionan,
o sus representantes, para ser notificados por comparecencia
en esta Delegación Provincial, C/ Conde de Gondomar,
núm. 10, Servicio de Recaudación, en el plazo de diez días
contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio
en el BOJA.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

REQUIRIENDO DOCUMENTACION REEMBOLSO COSTE
DE AVAL NUM. 15/03

Interesada: Doña María de la Sierra Gálvez Gálvez en repre-
sentación de don Francisco y don Bernardo Gálvez Gálvez.
Expte.: Reembolso de coste de aval 15/03.
Domicilio: C/ Soto Verde, núm. 22, 41120, Gelves (Sevilla).

Córdoba, 6 de mayo de 2004.- La Delegada, Purificación
Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se relacionan obligados tributarios para ser
notificados por comparencia en actos de la inspección
de los tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se relacionan a los
obligados tributarios detallados abajo, para que comparezcan
ante el Servicio de la Inspección de esta Delegación Provincial
con domicilio en Sevilla, calle Albareda, número 13, primera
planta, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al del presente anuncio.
Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado la compare-
cencia, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer, y todo ello en virtud de lo esta-
blecido en los apartados 3 al 7 del artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, introducida
por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.
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Notificación de Acta de Disconformidad e Informe Ampliatorio.

Nombre: Doña María del Carmen Llamas González.
NIF: 27.294.144-K.
Texto:
Número de documento: Acta 02 0022410002535.
Concepto tributario: Sucesiones.
Fecha emisión acta: 10 de mayo de 2004.
Cuota: 25.432,39 euros.
Deuda tributaria: 30.777,17 euros.

Sevilla, 18 de mayo de 2004.- La Delegada, Rocío Marcos
Ortiz.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resoluciones estimadas de la Comisión
Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita.

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o igno-
rándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la noti-
ficación, no se hubiera podido practicar, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en relación con el art. 20 del Decreto
216/1999, de 26 de octubre (modificado por Decreto
273/2001, de 18 de diciembre), por el que se aprueba el
Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se
procede a hacer pública la Resolución dictada por esta Comi-
sión Provincial en los expedientes instruidos en orden al reco-
nocimiento del derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.


